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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 2024-00041-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.    

DEMANDADO: VIDAL LEGUIZAMON SANTANA 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, y para efectos de 

imponer el límite de la medida en el presente proceso, se accederá a la 

misma fijando en la suma de CUATROSCIENTOS SETENTA 

MILLONES ($470.000.000) 

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

FIJAR como LIMITE la medida en la suma de CUATROSCIENTOS 

SETENTA MILLONES ($470.000.000) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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